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Orden de 29 de diciembre de 2021, por la que se convocan para el año 2021 las ayudas previstas en la
Orden de 20 de octubre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la paralización temporal de la flota de
embarcaciones marisqueras que operan con artes de trampa para la captura de pulpo (Octopus vulgaris) en
el litoral mediterráneo de Andalucía y las que operan con artes específicos para la captura de pulpo
(Octopus vulgaris) en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz, en el marco del Programa Operativo del
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), y por la que se modifica la orden que se cita.
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/9/BOJA22-009-00028-201-01_00253465.pdf

